
 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS.  

 

Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para realizar la 

reparación, reconstrucción y recuperación del histórico Puente Pellegrini 

ubicado sobre el Río Gualeguay, tal como fuera solicitado en reiteradas 

oportunidades por las autoridades municipales de la ciudad de Gualeguay. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS 

 

Señora Presidente, 

 

La situación actual del histórico Puente Pellegrini, en lo que respecta a 

su infraestructura, es realmente crítica. Fácilmente se puede observar el 

avanzado deterioro de su estructura, a causa del impacto del clima y la falta de 

mantenimiento a lo largo de los años. 

 

Es por ello que, en los meses pasados, la Presidente Municipal de la 

Ciudad de Gualeguay dirigió notas formales al Gobernador Bordet y al Ministro 

Richard, a fin de considerar la realización de las obras necesarias para evitar el 

colapso de dicha estructura y velar así por la seguridad de los vecinos. 

 

En el año 2012, la Dirección Provincial de Vialidad sugirió, a través de 

un detallado informe, la demolición del puente ya que posee actualmente un 

área libre de paso mucho menor a la nueva obra construida. Asimismo, se 

consideró la acumulación de material de arrastre como ramas y grandes 

troncos de árboles. 

 

A pesar de dicha situación, el municipio de Gualeguay realiza 

periódicamente tareas de limpieza para evitar que se continúe el desgaste de 

los pilares que sostienen el puente. Dichas acciones deberían ser realizadas 

con maquinarias acordes a la tarea requerida, las cuales deberían ser 

aportadas por los organismos correspondientes del gobierno provincial. 

 

Asimismo, en el informe de la Dirección de Vialidad Provincial también 

se sugiere, desde un punto de vista arquitectónico, conservar una parte del 

puente Histórico, asumiendo el compromiso de mantenimiento realizando las 

tareas necesarias para la conservación del tramo a conservar. Esta acción 

estaría dirigida a conservar solamente un tramo representativo del Histórico 

Puente Pellegrini. 



 

Inaugurado en el año 1907 por iniciativa del entonces Presidente de la 

Nación Carlos Pellegrini, el Puente en cuestión fue construido para vincular las 

ciudades de Gualeguay y Gualeguaychú. Así se puso fin al servicio de balsa y 

se aseguró definitivamente la comunicación entre ambas localidades. 

 

Por su valor histórico y patrimonial para la comunidad entera de 

Gualeguay, es que resulta relevante que se realicen las obras tendientes a la 

conservación de la obra mencionada. 

 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento al presente 

proyecto de comunicación.   


